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IN'l'RODUCCJON 

Hablar sobre la violación implica revelar la opresión social y 

la represión física en que ha vivido la mujer durante muchos siglos 

y circunstancias, pues ésta ha existido y permanecido a través de -

los .anales de la humanidad, no como un hecho aislado, sino como un 

medio a través del cual se ha expresado la ideología convencional -

de los hombres hacia las mujeres. 

Históricamente podemos considerar que la violación ha cumplido 

varias funciones a saber: Como arma de terror, ha formado parte de 

un proceso para infundir miedo y crear un estado de desconfianza y 

desorganización generalizada, a fin de impedirlá movilización y evi. 
tar la emancipación de las mujeres. La violación también ha sido u 

sada como medio de venganza de un hombre hacia otro hombre; durante 

la guerra como medio de conquista militar y simbolización del domi

nio del vencedor sobre el derrotado. 

En éste sentido, se considera que la violación surge en el int~ 

rior de un sistema con fines precisos, "ejercer poder" y •'someter" -
para mantener sus normas, patrones de conducta y su particular ideo-

logía, misma que a través del proceso de socialización condiciona y 

presiona a los individuos, hacia un modo particular de ser y estar -

en el mundo según su sexo. 

Partiendo de las consideraciones anteriores, en el presente tra 

bajo se analiza desde una perspectiva crítica a la conducta violato 

ria, tratando de explicar· con base en un cuidadoso examen de lás pr.t:. 

misas ideológicas y morales, los móviles de la violación y la situa

ción del hombre y de la mujer, en torno al mismo fenómeno. 

/ 



La finalidad que se persigue, no es tan solo hacer una denuncia 

de un hecho evidente y cotid;iano, sino ·argumentar con la inforr.1ación 

m~s reciente del tema, al alcance, que la violación es un serio pro

blema social y de salud, con graves repercusiones a nivel biológico, 

psicológico y social. 

Cabe hacer notar, que la exposición que se hace de las actitu -

des típicas de hombres.y mujeres, ha sido enfatizada para facilitar 

la comprensión del problema, sin olvidar que en la realidad global, 

los hombres no son unos villanos en acecho de una inocente víctima, 

para hacerla objeto de su maldad; ni las mujeres unos seres etéreos 

ingenuos y simples espectadores de la acción central; aún cuando és

ta sea la verdad de la violación como hecho. Luego entonces, la ex

tremización total de los papeles sociales, es tan solo un recurso em 

pleado para explicar la segmentación de los sexos, dentro de la comu 

nidad hu¡nana y en particular, la dinámica de sus relaciones dentro -

del mismo contexto así como en la génesis de la violación. 



CAPITULO I 

LA VIOLACION, UN HECHO SOCIAL Y UN DELITO LEGAL 

~ l 
/' '--\ J 

La violación es un delito ~rític~ de nuestro tiempo, 

al cual todas las mujeres (de c~.u/er edad y condición 

social) están expuestas a ser víctimas; y. el que se en-

cuentra inmerso desde tiempos remotos en.las relaciones 

cotidianas entre hombres y mujeres. 

, ' 

\" 
·' 



La evaluación de un hecho social como delito varía de ep~ 

ca en epoca en función del conjunto de valores que mantiene una so-

ciedad determinadai de manera que no todas las éonductas punibles 

en el presente lo han sido siempre. 

En México, particularmente, la violación empezó a ser con 

siderada legalmente como un delito hacia 1871, año en el que se in-

cluyó dentro del Código Penal Mexicano, como una transgresión· en 

contra de los derechos individuales. Actualmente, como conducta hu-

mana que se manifiesta en el área de las relaciones sexuales, se 

clasifica entre los "delitos sexuales 111 en el Capítulo I, del Títu-

lo Decimoquinto del Código Penal; en donde se especifica que se con 

siderara que comete violación "el que por medio de la violencia fí-

sica o moral tenga cópula con una persona, sea cual fuere su sexo", 

por lo cual, "se le aplicara prisión de 6 a 8 años. Si la persona 

ofendida fuera impúber, la prisión sera de 6 a 10 años 112 (Art. 265; 

Código Penal para el D. F., 1979). 

Si bien en torno a la interpretación del artículo existe 

una amplia polemica3 , por la subjetividad de los términos empleados 

l. Para abundar respecto a la clasificación del delito v. (Robl, 
1982; pp. 85-94) 

2.· Legalmente se considera que la violación puede ser cometida por 
mas de una persona (violación tumultuaria), en cuyo caso la pena 
se modifica. v. )Art. 266 bis. op. cit.) 

3. Para abundar en la polémica respecto a la interpretación del ar
tículo. v. (Martínez, 1985; p. 192). 
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en su definición; consideramos, para los fines de este trabajo, a 

la violación como toda acción en que se utiliza la conducta sexual 

hacia una persona, en contra de su voluntad, empleando para ello la 

violencia física o psicológica. En este sentido encontraremos que a 

través del tiempo algunas violaciones han sido vistas propiamente 

como un delito, no obstante que algunas otras, no se caracrerizaron 

social o legalmente como tales sino hasta hoy día, cuando se canee.E_ 

túa que la violación ha tenido diferentes formas de prevalencia de 

acuerdo a las funciones que ha cumplido a lo largo del desarrollo 

histórico-cultural de los seres humanos. /·. 
(/ 

LA VIOLACION EN LA HISTORIA 

La violacióm como Rito de Resguardo en la Religión y en la Magia. 

"En ciertas culturas, las mujeres fueron ofrendadas en una 

primera instancia a los Dioses y a la naturaleza para apaciguar sus 

fuerzas. Posteriormente, este acto de ofrecimiento de la sexualidad 

de la mujer dentr0 de los recintos relieiosos, se convirtió en un 

rito de desfloración de las mujeres vírgenes, que debía ser efectua 

d~ por una persona de carácter sagrado (el sacerdote o brujo de la 

tribu) 4 ya que ello constituía el quebrantamiento de un estado físi_ 

co-magico" (Rolb, 1982; p. 122). 

4. S. Freud' cita en su escrito "El tabú de la virginidad" que la 
costumbre seguida por los primitivos de ~ncomendar la desplora
ción a un sacerdote o al mas anciano de la tribu, es sustitutiva 
mente otorgar el deber al pad-~e (Freud, 19Ii; p. 2444). -
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La violación en la guerra como medio de conquista. 

"En nombre de la victoria y el poder de las armas, la gu~ 

rra proporciona hombres con una licencia tácita para violar" (Brow~ 

miller, 1975; p. 30). 

Hay una sencilla regla empírica en la guerra, y es, que el 

ejercito ganador puede violar a las mujeres que pertenecen al bando 

de los derrotados, porque la violación es una acción del conquista-

dor. Luego entonces, tomar a la mujer como legítimo botín de guerra 

para violarla, es considerado tan aceptable dentro de las reglas p~ 

ra probar la recién ganada superioridad, como el hecho de adueñarse 

a través .del saqueo, de las tierras y posesiones materiales del ven 

~ido. Esto es, hurtar, mancillar y destruir la propiedad privada del 

enemigo, incluyendo a sus mujeres (esposa, hija, madre ••• etc.). De 

este modo, la -violación de -las mujei;es tuvo como consecuencia, -más 

bien que como fin, el aumento de la población derrotada y la crea-

ción de una prole o descendencia particular, que jugó un papel muy 

importante en el proceso de extensión, apropiación, dominio e impo-

sición de un pueblo sobre otro •. Significó así, la humillación y el 

debilitamiento de un pueblo y el incremento de la -mano de obra bara 

ta, lo cual permitió aumentar más, la riqueza del vencedor. 

Finalmente, con la guerra se ha buscado siempre dominar; 

no obstante, el uso de la violación en ésta no se limitó a mostrar 

quien había vencido y quien era por tanto el más fuerte, sino que 

fue usada como arma de terror en el proceso de infundir miedo y 
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crear un estado de desconfianza y desorganización generalizada, para 

impedir la movilización en el grupo enemigo (Meerloo, 1964), en con 

secuencia "la violación en tiempos de guerra tiene un efecto mili

tar •• de intimidación y desmoralización del bando de las víctimas. 

El pueblo de una nación derrotada considera a la violación como pa.!_ 

te de un esfuerzo conciente del grupo enemigo por destruirlo ••. por

que •• la violación perpetrada por un conquistador, es prueba eviden

te de la impotencia masculina del conquistado" (Brownmiller, 1975; · 

p. 25). 

La violación en el hecho de ']us primae noctis'; como un derecho so

bre· los siervos. 

El derecho de "jus primae noctis" o "derecho de pernada", 

se difundió en el Medievo, no como un delito sino como la facultad 

o ganancia de disponer de las mujeres que son consideradas propiedad 

de los señores feudales. En México, este derecho fue heredado por 

los españoles a los hacendados o caciques y consistía en reclamar a 

un peón a su servicio, que se casaba; el disfrutar sexualmente de 

la novia en la noche de bod~s, antes que él. 

Este hecho constituyó un importante elemento en el esta

blecimiento de la ley del mas fuerte, con relación a los explotados 

y sobre la propiedad, pues si bien en la guerra se daba la viola

ción de las mujeres como medí~ de_dominio, en esta epoca se consti

tuye el "uso" de las mujeres, como derecho del poderoso propietario. 



5 

Actualmente este derecho, puede considerarse de alguna ma

nera, que se perpetúa en el matrimonio
5

. 

6 
La violación como abuso de poder. 

Dentro de este rubro se consideran cuatro s·ituaciones: 

l. La prostitución involuntaria y la aparente prostitución. 

2. La violación en el marco de las relaciones laborales. 

3. La violación en el ejercicio medico. 

4. El hostigamiento sexual. 

La prostitución involuntaria es aquella situación en la 

cual el cuerpo de una mujer es alguilado por un tercero, que se CO_!!. 

sidera con derechos sobre esa mujer por la relación que guarda con 

ella, para que sea usado a pesar de que la mujer esté en desacuerdo 

con ello. Pej. Cuando los padres, por necesidad o presión venden a 

sus hijas. Esto es, que la mujer es explotada como mercancía de CO_!!. 

sumo, en beneficio de un tercero que tiene autoridad sobre ella. 

El fenómeno que se denomina aquí como "aparente prostitu-

ción", se refiere al hecho de llevar a una mujer a un prostíbulo, 

en contra de su voluntad, para obligarla a dar un servicio sexual a 

5.Í Se habla de la persistencia dentro del matrimonio, del derecho 
para hacer uso de la mujer, en tanto no se considera legálmente 
la posibilidad de la violación dentro del mismo. fv. (González, 
1979). 

1 

6. Es importante enfatizar la comprensión de la palabra "abuso" en 
el sentido de "exceder el derecho que ·se tiene sobre algo" (Toro. 
del, 1969;p.9), ya que solo se tienen derechos sobre los objetos 
de nuestra propiedad. 



quienes sostienen económicamente (de manera directa o indirecta) a 

ese sitio y a las que se encuentran presionadas a vivir allí~ Este 

hecho se verifica mas frecuentemente en la epoca de guerra, ya que 

los ejércitos, en su curso, han creado "sitios" para su esparcimie_g_ 

to, a los que son llevadas mujeres, a pesar de su oposición, para 

ejercer aparentemente la prostitución, la cual es realmente una vio 

lación sistemática encubierta (Brownmiller, 1975). 

La violación en las relaciones laborables es el típico c~ 

so de la explotación de un hombre hacia una mujer que por ser social 

y económicamente mas débil, necesita conservar un empleo. Este tipo 

de violación se ha vuelto mas frecuente a partir de la reinserción 

de la mujer en el ámbito productivo; sin embargo siempre ha existi

do en el hogar, cuando éste es el lugar de trabajo, como sucede con 

las empleadas domésticas. 

Se considera una violación dentro del ejercicio medico, 

al hecho de que un servidor del área de la salud (medico, enfermero, 

camillero,, psicólogos, psicoanalistas, etc.) utilice sexualmente a 

un individuo, en contra de su voluntad, valiéndose de la desventaja 

existente entre ambos, en cuanto a el status social, el estado físi:_ 

sico y/o la necesidad de la víctima de obtener un servicio de salud 

cualquiera, ya sea dentro de_ los recintos hospitalarios o en el ám

bito privado. A estas violaciones podemos aunar aquellas que son co 

metidas por figuras de autoridad, en un abuso de su posición. 
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El hostigamiento sexual, entendido como la persistente ªE. 

ción sexual (postura, además, gesto, movimiento corporal o verbali

zación) usada en acoso de la mujer, es sin duda la violación más fre 

cuente que viven todas las mujeres, de todas las edades y condicio

nes, en la cotidianeidad de sus vidas, ya en la calle, los lugares 

públicos, el trabajo o la escuela, ya dentro de sus propios espacios 

familiares; porque para los hombres según el modelo cultural, todas 

las cosas, la mujer entre ellas, están a su servicio. 

Las formas adoptadas por la violación, anteriormente men

cionadas -aún cuando no son las únicas- dan constancia de su perma

nencia durante todas las épocas y casi todas las sociedades y de los 

pasos que el hombre ha dado en el ejercicio del poder y la expresión 

de la ira. No obstante que las funciones de la violación se hacen 

evidentes a través de un examen histórico, el por qué los hombres 

descargan sus frustraciones~ ~-d~se~s y necesidades sobre las mujeres 

en particular, no es obvio, por tanto motiva a encontrar una expli

cación que permita comprender la dinámica de las relaciones violen

tas del hombre hacia la mujer. 



CAPITULO II 

CONDICIONES Y FACTORES QUE RODEAN Y DETERMINAN EL PROBLEMA 

DE LA VIOLACION 

La violación tiene implicaciones mas amplias a la 

de la esfera sexual a través de la cual se simboliza y 

expresa. Así un encuentro sexual violento de un hombre 

hacia una mujer, manifiesta elementos tales corno el po

der diferencia_l entre los sexos de una sociedad, la ac

titud de hombres y mujeres hacia sí mismos y hacia los 

otros individuos y sus derechos; pues la violación es 

en última 'instan~ia, el medio que el hombre usa pra -de 

sahogar, sobre los mas vulnerables, sentimientos de ira 

producto de su frustración a través del uso y el abuso 

del poder. 
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Aún cuando los hombres sean ocasionalmente objetos de vio-

lación, éste es basicamente_un hecho dirigido en contra de las'muje-

res; que esta íntimamente vinculado con la condición de vida femeni-

na y la ideología subyacente a esta situación. 

1A CONDICION SOCIAL DE LA MUJER 

•La situación de la mujer ha constituido un problema social 

complejo, pues aún cuando la constitución establéce que hombres y m~ 

jeres son iguales ante la ley, y que tienen por tanto, los mismos de-

rechos y obligaciones, en realidad §óéial esto dista mucho de ser 

cierto; pues la mujer sigue siendo el ser mas oprimido y explotado 

cultural y económicamente, no obstante, que el porcentaje de muje-

res existentes (50.6%) constituyen algo mas de la mitad de la pobla~ 

ción (CEPAL, 1981). 1 La mujer ha sido desplazada de muchas ·areas de 

la vida social y conlinadjl ªl ~§pªcio de lo privado (el hogar)~ en 

donde la cultura le ha asignado un papel de sujeción a la autoridad 

masculina en fun~ión de la ideología patriarcal dominante; la cual 

ha designado al hombre como la figura social mas importantei Bajo e~ 

ta ideología se reserva el hombre, la conducción de las actividades 

públicas, económicas y políticas de la comunidad así como la protec-

ción de la mujer. En este sentido,i el hombre goza socialmente de mu-

chas prerrogativas, mientras que la mujer, es discriminada incluso 

con respecto al acceso a la educación y en cuanto al contenido de ia 

que le es proporcionada cuando se le permite estudiar, pues ésta 

tiende a limitarla a ocupaciones y roles estereotipados7 ; ya que dar 

7. Para bundar respecto a la condición social de la mujer, consultar 
·1as cifras estadísticas citadas en el Anexo l. 



estudios a una mujer ha sido considerado tradicionalmente de poca 

utilidad, puesto que se piensa que su fin único y principal es la 

procreación dentro del matrimonial 

9 

Con base en el bajo nivel de educación que recibe, la mu

jer se ve limitada en su participación en el área laboral y política, 

y usualmente la encontramos. desarrollando actividades no calificadas 

que son una extensión de las labores domésticas. En consecuencia las 

mujeres son frecuentemente di_scriminadas y explotadas en lo que toca 

a remuneración, condiciones de trabajo, práct{cas de contratación y 

trato en relación con los varones, quienes son mejor evaluados por 

el hecho de ser hombre, independientemente de su desempeño y capaci

tación laboral. 

Otra condición importante de considerar, es que la mujer a 

pesar de estar incorporada al aparato productivo, tiene que asumir 

la totalidad de las labores domésticas que se consideran exclusiva

mente de índole femenina, lo cual constituye sin duda una sobre car

ga laboral y una injusticia social. 

El trato que las mújeres reciben, al parecer, es un inten

to social por despersonalizarlas, relacionado con el pap.el que le ha 

sido asignado socialmente, pues la mujer no es considerada un ser hu 

mano sino una función. Luego entonces, la problemática femenina tie

ne una especificidad propia que va unida a los aspectos estructura

les e idiosincráticos de una sociedad que produce múltiples contra-
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dicciones, de las cuales quizá la mas importante se inscribe en la 

división de los papeles sexuales que plante.a a hombres y mujeres ca-

mo pertenecientes a dos naturalezas ajenas ·y radicalmente opuestas, 

LOS ROLES SEXUALES 

La educación de hombres y mujeres en nuestra cultura ha si 

do creada con base en una ideología patriarcal, que como conjunto de 

ideas acérca del mund0 y la sociedad (que responde a los intereses, 

aspiraciones e Ídeales de los hombres) guía y justifica el comporta-

miento de los individuos hombres y mujeres en sentido opuesto, basa-

do en "una diferenciación anatómica-biológica que solo en la repro-

ducción de las especies ha asignado filogenéticamente, diferencias 

funcionales entre los machos y las hembras" (Monroy, 1979; p. 5). Al 

respecto P. Schrecker (1972) y R. Linton (en Monroy, 1979) coinciden 

en que tal diferenciación sexual conlleva la tendencia "natural" de 

superioridad y dominio del macho; de manera que en la sociedad ac-

tual casi no se discute la prioridad del hombre sobre la mujer, no 

obstante que los estudios realizados por M. Mead (1972), Herbert, 

Barry III, K. Bacon y L. Chield (1957); H. Schelsky (1966) (Feman-

dez, R .• en Urrutia, 1975, p. 65) arrojan evidencias que rebaten el 

origen natural de los papeles sociales, demostrando que los rasgos 

8 esenciales de cada sexo están apenas ligados a esto , aseverando que 

las actividades adjudicadas e impuestas a la mujer y el hombre, ca-

rresponden a una sociedad dada, de una determinada civilización sur-

gida de condiciones socio-económicas específicas. Al respecto, se 

puede argumentar que la condición de dominio que el hombre ostenta 
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actualmente, ~iene sus raíces en las relaciones de propiedad priva-

9 da y por.tanto en el ejercicio del poder. 

El sexismo social jerarquiza el valor del hombre y de la 

mujer, y este recurso de dominio, generalmente es asumido por los in 

dividuos como parte de un destino inamovible, que hace de "lo femeni 

no y de lo masculino dos culturas y dos vivencias radicalmente <lis-

tintas" (Valtering, 1921; citado en Piret, 1968; p. 80) porque impo-. 

ne a mujeres y hombres modelos y pautas de conducta rígidos acordes 

a un sistema de valores emanados de una estructura creada por y para 

el hombre, en donde las mujeres son consideradas objetos complemen-

rarios de la figura masculina. 

La ideología patriarcal inculca a hombres y mujeres, la in 

ferioridad .femenina y el-poder.masculino por distintos medios, como 

pueden ser: 1) la creación de mitos y creencias falsas de lo que es 

ser femenina y mujer decente, 2) la donación social de la superiori-

dad al hombre y 3) la imposición de la violencia contra ella. Por 

ello se enseña a la mujer a través del proceso de socialización, a 

que sea sumisa, pasiva, agradable, recatada, dependiente y masoqui~ 

ta. Siendo la pasividad el elemento más reforzado, pues tradicional-

mente la mujer ha sido coartada en sus expresiones comportamentales 

8. Para ampliar respecto a la similitud biológica de los sexos •• 
v. Anexo 2. 

9. Engels cita que este hecho coincide con 'la aparición del primer 
antagonismo en la relación hombre-mujer, que derivó en la prime
ra opresion de clases "la opresión del sexo femenino por el mas
culino" (Engels, en Marx y Engels, 1958; pp. 471-473). 
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y confinada al papel principal de arna de casa servil, madre abnegada 

y esposa obediente; puesto que desde el núcleo familiar existe el 

prejuicio de la inferioridad de la mujer y la superioridad del varón. 

Todo ello determina que la mujer reciba inseguridad en su propio va

lor corno persona, al ser tratada como algo en lo que no se puede con 

fiar para que se cuide y se valga por sí misma. 

Así, las mujeres aprenden de sus madres en particular, a 

servir y a obedecer al hombre y a llamar "respeto" a la sumisión. 

Por tanto, las madres han tenido el deber social de heredarles la 

imagen de la derrota y corno patrón de conducta, el rol de mujer do

minada que ella misma ha asumido a lo largo de su vida. 

Paralelamente, a través de la educación familiar, la socie 

dad en general otorga al hombre el papel dominante y le obliga a c~ 

plir el modelo del hombre poderoso que promueve y provee. Es decir, 

que lo encausa en los parámetros de la actividad, la agresividad, 

la rudeza y el dominio, pues ello permite que sea identificado con 

la fuerza, el vigor, el conocimiento, el aprecio y la valía social; 

eventos todos que abren una brecha insalvable entre hombres y muje

res. En este sentido las mujeres aprenden desde pequeñas que las di_ 

ferencias sexuales son determinantes de dominio y de poder, por tan 

to para ellas, los hombres son los experimentados, los que saben, 

los que guían, ¡los superiores!, y se someten a su mando aceptando 

las humillaciones y los malos tratos. 
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LA VIOLENCIA Y EL MACHISMO 

La imposición de la violencia sobre las mujeres se asocia 

también al juego cultural del sistema social, que pretende mujeres 

femeninas felizmente "protegidas" (sometidas) por un hombre que jue-

ga a ser juez y verdugo y que peinsa que para ser considerado "muy 

hombre", hay que evidenciar una actitud prepotente, impositiva, in-

sensible, brutal y grotesca, a la que se ha llamado machismo. El ma-

chismo en tanto esta asociado al poder arbitrario indiscutible y a 

la fuerza física que se manifiesta en la capacidad de herir, humi-

llar y aniquilar, aporta un sello no solo simbólico, sino también r~ 

al a la dinámica de la relación entre hombres y mujeres. En el ma-

chismo lo único que vale es la hombría, el valor inherente a la con-

dición sexual capaz de imponerse y hacerse respetar a través de la 

ética deshumanizada, la rapacidad, la dureza, la competencia, el re-

celo, el odio y el egoismo como principios y como actitud genérica 

histórica-social. 

Bajo el machismo la forma de expresión de la mujer es el 

sufrimiento abnegado y la tolerancia; mientras que la del hombre la 

agresió~ y la violencia enajenada, como característica inamovible de 

quien ostenta el poder. La relación entre el depurado autoritarismo 

del hombre y la pasividad e impotencia de la mujer, caracterizan la 

hostilidad básica que destruye y suprime a los individuos como seres 

humanos, despersonalizándolos. En consecuencia, la mujer al tornarse 

el objeto central de la vioLencia del hombre muere como tal y se co-

sifica, perpetuando el que la mujer sea vista como el objeto de pro- ~~i 
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piedad que por derecho puede ser violentado. (Sandoval de., 1985 y 

Díaz, 1983) 

La violencia asume muchos rostros, uno de ellos es la vio 

lación, pues eri ella se impone una acción sexual, sobre un ser con

siderado inferior con despreciq de su dignidad, identidad e integri_ 

dad psíquica y corporal, buscando la ruptura de ~u capacidad de se~ 

tir, de pensar, de actuar y de trascender. Así, violencia, machismo 

y violación se articulan como un todo, constituyendo los ingredien

tes comunes a lo cotidiano de nuestra sociedad, la cual hace depen

der el sentimiento de virilidad del menosprecio por la mujer y del 

nivel de hostilidad que el hombre revele a su respecto". (García, 

1980; p. 228) 

-Ademas, tras la violación existe un elemento básico dete!:_ 

minante; este es, la doble moral sexual enseñada a mujeres y hom-

bres, porque ella cimenta las actitudes que se conforman en torno 

al cuerpo y la sexualidad global. Dentro de una doble moral sexual, 

al joven varón se le alienta y presiona a que demuestre su virili

dad, teniendo relaciones sexuales con cuantas mujeres pueda y a que 

las obtenga a través de cualquier medio (seducción, chantaje, pre

sión y/o fuerza); esto le enseña paulatinamente, a disponer de las 

mujeres y a tomar sus cuerpos como territorio de dominio. Mientras 

tanto, esta misma doble moralidad establece para la mujer un patrón 

de conducta contrario al del varón, dado que a ella se le hace énfa 

sis en el pudor y el recato a fin de que se mantenga intacta corpo-
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ralmente (vírgen) para un determinado hombre. Con ésto se le ens~ña 

a la mujer a vivir su cuerpo como ajeno, ya que este no le pertene-

ce para que ella lo explore o para que determine que es lo que de-

sea para él; y que contrariamente a sus derechos, su cuerpo si pue-

da ser tomado y/o usado en calidad de objeto por un hombre, que ha 

pagado un precio socia110 para tener acceso a tal privilegio. 

Al educar sexualmente a la mujer y al hombre en sentidos. 

opuestos se logra que la mujer aprenda a evaluar la sexualidad como 

algo vergonzoso que degrada, y el hombre a humillar a las mujeres a 

través de hac~r uso sexual de ellas. (Giralda, 1985) 

El mantenimiento cultural de una doble moral ademas de -

que desvirtúa el sentido·del cuerpo y la sexualidad "propicia la 

reproducción del papel de dominio del hombre en la sociedad, en la 

relación hombre - mujer". En la violación esta concepción se hace 

extensiva hacia el área de la sexualidad porque "el coito ha sido 

tradicionalmente el símbolo fundamental de dominación y apropiación 

masculina de las mujeres, y la_ penetración la insignia de la victo-

10. Cuando se habla del pago de un precio social, se hace referen
cia al hecho de cumplir con los requisitos socialmente estipula 
dos, para obtener el derechp de copular con alguien. Pej.·matri 
monio, pago del precio de boda, el compromiso de mantener a la
compañera, etc. 

11. Se habla de la desvirtuación del sentido del cuerpo y la sexua
lidad, cuando el cuerpo y/o sus partes se usan como armas en -
perjuicio de otros y la acción sexual se deforma de su original 
sentido de comunión, convirtiéndose en un debate brutal por me
dio del cual se descarga ira y se ejerce poder. (Kaplan, 1985; 
Katchadourian, 1985; Metzger, 1986) 
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ria" (Hite, 1981; p. 657) pues finalmente como cita Alvarado (1979), 

"la violacÜ5n es una expresión sexual de la violencia, no una expr.t:_ 

sión violenta de la sexualidad". (p •. I) 

Actualmente la situación de dominador-dominada, permea 

casi todas las relaciones existentes ent~e hombres y mujeres, condi:_ 

cionandolos hacia un modo particular de ser y estar en el mundo; d.t:_ 

terminando las actitudes y creencias que el uno tiene hacia el o.tro. 



CAPITULO III 

LOS MITOS O CREENCIAS SOBRE LA VIOLACION 

Al respecto de la violación existen muchas creen

cias falsas o mitos, que a la vez que impiden esclare

recer su significado y su contenido subyacente, refle

jan las concepciones que se tienen a nivel cultural so 

bre el hombre y la mujer; sus roles, sus jerarquías y 

la dinámica de sus relaciones. 

A lo largo de este capítulo se analizaran algunos 

de estos mitos y creencias tratando de esclarecerlos 

con los datos de algunas investigaciones, a fin de al 

canzar una perspectiva mas .amplía del problema. 



17 

Las creencias falsas o los mitos existen en virtud de que 

en los seres humanos hay una tendencia a explicarse una conducta de 

gran complejidad, reduciéndola a un solo motivo que resulte más si~ 

ple de entender; para ello, el hombre crea estereotipos o imágenes 

ordenadas y más o menos consistentes, que se ajustan a su ideología 

patriarcal, los individuos integran un marco de referencia, basado 

en los roles sexuales, que justifican la existencia de la violacion 

como una forma de responder virílmente a la provocacion de las muj~ 

res. Ello favorece la creacion y el mantenimiénto de conceptos e

rrorteos y mitos sobre la violacion y la mujer, que conllevan de ma

nera implícita la conviccion de que el hombre es por naturaleza un 

ser superior determinado a dominar. 

ANALISIS DE LOS 

MITOS O CREENCIAS FALSAS RESPECTO A LA VIOLACION 

l. La violacion es el resultado de un deseo sexual. Según el estu

dio realizado por Gerdi (1983), la creencia en este mito fue el pr~ 

dictor mas poderoso para que el violador fuera percibido en térmi

nos de "elevadamente sexual", "seductor", "responsivo sexualmente" 

y "coqueto", probablemente bajo la consideracion de que la viola

cion es,un crímen de "incontrolable pasion sexual". Contrariamente 

a este popular pensamiento, los resultados de numerosas investiga

ciones han demostrado que la violacion no es un hecho vinculado a 

la satisfaccion de un deseo sexual; es decir, que en la violacion 

no se buscan las metas de la relacion sexual --- 1) La obtencion 
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de placer. 2) La reproducción. 3) La satisfacción de la pulsión se-

xual. sino "la descarga de energía agresiva acumulada" (Lowen~ 

tein, 1978; Groth, 1978, p. 207; Holrnstrorn, 1977), siendo la acción 

sexual el medio usado para expresarse. 

"El sexo no es el estímulo que motiva al violador" dice 

Nicholas Groth (director de un programa para ofensores sexuales en 

Conecticut) sino "la expresión sexual de la agresión". N. Groth, en 

sus investigaciones ha encontrado que la mayoría de los violadores 

no están privados sexualmente, pues casi todos tienen una vida se-

~ . . 12 xual activa mas o menos satisfactoria , y que en general son gen-

tes que violan para demostrar que corno hombres, pueden controlar -

porque tienen poder. (citado en Dowd, 1983; p. 9) 

2. Las violaciones solo se cometen: de noche, en un callejón obscu-

ro y por un desconocido. Los datos de las estadísticas obtenidas -

por Amir (1971) en E.U., muestran que el 50% de las violaciones re-

gistradas tuvieron lugar en la residencia de la víctima o de el vio 

lador, el 25% en espacios abiertos, el 15% en automóviles y el 10% 

restante, en otros espacios cubiertos. Contrariamente, en la inves-

12. En las estadísticas sobre violación, se encontró q~e aproximada 
mente el 35% de los violadores son hombres casados, lo cual in:=
dica que la violación no tiene nada que ver con la posibilidad 
de tener acceso sexual a una mujer. 
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tigación realizada en Mexico por CAMVAC*, se encontró que el 66% de 

las violaciones fueron cometidas en lugares abiertos y solo el 34% 

en lugares cerrados. En relacion a la hora, CAHCAV encontró que el 

41% de ellas tuvieron lugar en horas de luz natural (de día) y el59% 

de noche; esto muestra con claridad que la· violación es un evento que 

puede ocurrir a cualquier hora del día y en un alto porcentaje den-

tro del hogar y sitios que se consideran muy seguros. 

Con respecto a la aseveración de que las violacione_s gene-

ralmente se cometen por un desconocido, los datos de la investiga-

cion realizada por Amir en E.U., muestran que solo el 42% de las vi!: 

laciones fueron cometidas por personas totalmente extrañas a la víc-

tima, mientras que el 57.7% de ellas fueron llevadas a cabo por al-

guna persona con quien la víctima guardaba alguna relación (conocido 

de vista o de trato, vecinos cercanos, amigos, parientes y novios o 

parejas .-.. ) 13 -~sto--i~~:ca-que
0

-más de la mitad de las violaciones son 

cometidas por personas en quienes la víctima tenía confianza. 

* CAMVAC: Centro de apoyo para mujeres violadas, a.c. (Ciudad de Mé
xico, D.F.). La investigacion realizada es un estudio parcial basa 
do en los 200 casos de violación reportados a este centro, que te=
nían el mayor número de datos. v. CAMVAC, 1985, p. 28. 

13. El 57.7% de las violaciones que fueron cometidas por personas co 
nacidas por la víctima, presentan la distribución a decir: 

Porcentaje 
19.3% 
14.4% 

9.6% 
5.3% 
2.5% 
6.4% 

Relación guardada con la víctima 
Vecino cercano 
Conocido de trato superficial 
Conocido de vista 
Amigo de la familia de la víctima 
Parientes (padre, tío, primo, etc.) 
Amigos cercanos y/o novio de la vícti:_ 
ma 
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En Me~ico, en la investigación realizada por CAMVAC se en-

contró que el 81.5% de las violaciones reportadas fueron efectuadas 

por personas cercanas a la víctima; la distribución del porcentaje 

total fue: 28% de las violaciones cometidas por algún familiar, 49% 

efectuadas por persona conocida de trato superficial, y 4.5% lleva-

das a cabo por profesores. En contraste con el porcentaje de viola-

ciones que se encontraron efectuadas por una persona totalmente, ex-

traña en E.U., en México solo se encontró un 18.5%; sin embargo, los 

datos globales de ambos países aportan evidencias en contra de la p~ 

pularizada idea de que una mujer solo corre peligro de ser violada, 

si se expone estando fuera de su casa a individuos desconocidos y de 

poca confianza (v. gráfica, p. 20b). 

Es de importancia resaltar el hecho de que las violaciones 

suelen ser cometidas en un alto porcentaje (37% en E.U. y 41.5% en 

México) por un grupo de individuos y en un 33% de los casos en E.U. 

y en un 58.5% en Nexico por un solo individuo. Además de que aproxi-

madamente, el 70% de ellas se considera fueron premetidas (planeadas) 

Ello de alguna manera corrobora que la violación no es la expresión 

casual o espontanea ae un deseo sexual insatisfecho, sino que más 

bien conlleva un significado intrínseco que no tiene que ver con las 

necesidades o deseos sexuales individuales14 • 

14. La violación cometida por uri grupo de individuos (tumultuaria) 
es considerada un rito de poder, en el cual cada uno de los miem 
bros del grupo demuestra su virilidad y, dominio sobre una mujer, 
para ser ratificado o en su status de macho, por el resto del 
grupo (Metzger, 1986). 
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3. Las mujeres gozan secretamente la violación. La concepción de que 

la mujer goza cuando es violada, niega los elementos agresivos del 

acto que se vierten sobre la víctima. Scoth (1977) & Malamuth (1980) 

han encontrado que la víctima experimenta el asalto, como una amena-

za contra su propia vida.y Metzger (1976) cita que es de hecho una 

difícil experiencia porque implica la pérdida total del yo, una trans 

gresión a la persona y una invación al espacio corporal, de graves 

repercusiones (v. pp. 38-44) por lo que no puede ser percibida como 

agradable desde ninguna perspectiva. 

4. Las mujeres instigan a la violación mediante e1 uso de indumenta-

rías y/o comportamientos provocativos. La provocación es otro elemen 

to unido a la concepción de la violación como hecho pasional, que d!:_ 

riva de la convicción del atractivo sexual de la víctima. En el es-

tudio sobre actitudes realizado por Gerdi (1983), se encontró que los 

individuos consideran que las_ mujeres más factibles de ser violadas 

son sexualmente más reactivas, complacientes, con fuertes y frecuen-

tes deseos sexuales, liberales sexualmente, coquetas, activas, y se-

ductoras; "percibiendo a la víctima de la violación en términos est:!g_ 

matizantes, que implican que la violación ocurre porque ellas están 

15 sobresexuadas" (p.155). Opuestamente a estas ideas, en el estudio 

realizado por Amir (1971) se comprobó que en el 95.6% de las viola-

ciones reportadas, no existieron vestiment~~ provocativas, actitu:les, 

15. Seligman, Selby, Kanekar, 1977 & Colhoun, 1978; (en Nontaño, 
1984, p.11) dicen que "esta es una idea bastante difundida, en 
especial entre los hombres porque pretende eximirlos de respon
sabilidad". 
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comportamientos o elemento alguno que pudiera considerarse una invi

tación para la violación; razón por la que se afirma que, de ninguna 

manera se puede inculpar a la mujer de que provoque su propia viola

ción. 

5. La mujer no puede ser· violada a menos que consienta en ello; la 

mujer puede evitar la violación si pelea y resiste hasta el último 

momento. En la evitación o resistencia a una violación existen tres 

elementos principales a juzgar: 1) La desventaja física y psicológi

ca en que se encuentra la víctima, 2) Las amenazas de daño sobre ella 

y su familia y 3) El uso de- armas por parte del violador. 

En general, los hombres han desarrollado mayor fuerza físi_ 

ca y una disposición psicológica de poder, que son utilizadas en la 

violación para someter a la mujer ya con golpes y forcejeos, ya con 

intimidaciones. La veracidad de este hecho se muestra en las estadís 

ticas, las cuales citan que aproximadamente el 50.3% de las víctimas 

en E. U. y el 39% de las víctimas mexicanas fueron golpeadas en dif~ 

rentes grados de intensidad, antes, durante y después de la viola

ción, y que el 14.9% (E.U.) y el 23% (en México) fueron coacciona

das con amenazas de daño sobre su persona y/o su familia (Amir, 1971; 

CAMVAC,1985). 

La violencia mostrada por el hombre aunada al hecho de que 

la mujer ha sido educada para temer a la agresión, a someterse a los 

hombres y a no saber reaccionar con violencia, producen que la resis 

tencia sea una alternativa casi inexistente para la víctima. 



23 

Si se considera ademas, que en el 26.4% de los casos en 

E.U. y en el 37.5% en México, se utilizó algún tipo de arma, es evi:_ 

dente que entre el violador y la víctima existe una gran diferencia 

de fuerzas, que nulifican cualquier intento de la mujer por defende!_ 

se. Así, luchar contra el ofensor para huir de la agresión de que se 

es objeto en una violación, no es en algunas ocasiones la mejor op-

ción de que dispone la mujer para salvar la vida. 

Las creencias anteriormente mencionadas y muchas otras que 

muestran una duda constante sobre la participación de la mujer den-

tro de la violación- constituyen una postura muy extendida "que re

fleja una visión general de la mujer en una sociedad patriarcal"
16 

(Gerdi, 1983; p. 153). Este supuesto ha sido probado recientemente 

por Costin, F. (1985), quien en su estudio sobre la violación y los 

roles sociales de la mujer, demostró que los individuos que creen 

en los mitos sobre la violación, creen también que los roles socia-

les y los derechos de las mujeres deben ser mas restringidos que los 

del hombre. De acuerdo con estas convicciones sobre los roles, ver-. 
tidas sobre los mitos populares, se tiene, que la mujer es vista co 

mq la culpable directa de que exista la violación. Sin embargo, las 

evidencias que han demostrado que la violación es un hecho ajeno a 

la párticipación o provocación por parte de la mujer, resaltan la 

16. El hecho de que a una mujer solo se le crea que ha sido violada 
si muestra señas o huellas evidentes de su resistencia, apoya 
la hipótesis de que la actitud hacia las mujeres es el factor 
determinante de la forma en que se concibe a la violación.Sanclay, 
1981 (p.24) basado en sus estudios transculturales cita en este 
sentido, evidencias que fomentan el supuesto básico de que"la 
violación es una expresión de una ideología social de dominación 
masculina" · 
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necesidad de tratar de explicar, bajo otros puntos de vista, por qué 

existe la violación y en específico cual es la razón por la que los 

hombres violan. 



CAPITULO IV 

LOS ENFOQUES EXPLICATIVOS DE LA VIOLACION 

La forma teórica de concebir a la violación ha cam

biado en los últimos años, merced a los datos obtenidos 

en algunos estudios serios. Así, ha dejado de ser vista 

como un delito sexual motivado por pulsiones libidina

les o patologías mentales, para ser considerada ahora, 

como una manifestación. de poder, ira y violencia social, 

fomentada culturalmente; en que se transgrede a un ser 

humano en su integridad y libertad. 



25 

Las diversas disciplinas científicas, interesadas en en

tender el por qué de la violación, han desarrollado desde.su propio 

campo de estudio los enfoques alternativos de explicación para este 

fenómeno, a decir: l.E. Etológico, 2.E. Psicologista, 3.E. Sociocul 

tural, 4.E. Feminista. 

l. ENFOQUE ETOLOGICO 

La etología, bajo la explicación de los principios evolu

cionistas a la conducta humana, plantea un enfoque de la violación 

como un proceso biológico potencialmente adaptativo, en donde se hi_ 

potetiza que la violación humana, al igual que la violación en ani

males infrahumanos, es una alternativa potestativa, que es empleada 

principalmente cuando los hombres son incapaces de completar los r~ 

cursos y el status necesario para atraery reproducirse sucesivamen

te con una consofte deseable. De acuerdo con ellQ, los hombres que 

no pueden competir efectivamente con otros por una pareja, pueden 

emplear la violación como la única alternativa conductual o, depen

diendo de las circunstancias de composición familiar y status rela

tivo, puede incorporar a la violación dentro de un repertorio de mo 

delos conductuales (Thornhill, R. & Thornhill, N., 1983; Shields, 

1983). 

Este argumento que trata de transpolar la conducta animal 

a los humanos tiene puntos refutables, entre ellos, considerar "la 

violación como una opción reproductiva para el macho, surgida del 

desarrollo evolutivo, pues ello conlleva el prejuicio de la domina

ción, rivalidad y violencia sexual del animal macho en la naturale-
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za, y no consideran el hecho de que casi en todas las especies del 

mundo animal, el impulso sexual del macho se ajusta a la receptividad 

sexual de la hembra. Esto es, que cuando una hembra no esta en celo, 

evita a los machos y ellos no se aproximan sin recibir antes una se-

ñal sexual de ella. Luego entonces, los machos no intentan montar a 

una hembra no receptiva, y ella corno dice Phyllis Jay, "es la única 

iniciadora de la atención del macho". "Esto significa, que la viola-

ción no existe por naturaleza entre los animales", pudiéndose afinnar 

de acuerdo con Zuckerrnan, "que la violación es una practica exclusi-

17 
vamente humana" (Reed, 1980; p. 69). 

Finalmente con base en lo antes, se puede argumentar que el 

punto de vista etológico no puede sostenerse corno valido para expli-

car la violación, porque el análisis que hacen de la naturaleza ani-

mal, al parecer, ha sido realizado bajo un modelo de relaciones hu-

manas, en el que se da por hecho que en el ambiente animal existen 

grupos de hembras y crías (familias), dominados por un macho podero-

so corno en la sociedad humana. 

2. ENFOQUE PSICOLOGISTA 

En este rubro se engloban aquellas concepciones que para 

explicar la violación, dan lugar preponderante a los factores psico-

lógicos y psicodinarnicos del ser individual. 

17. E. Reed (1980) hace la observación de que en cautiverio y en au;en 
cía o ruptura de las defensas naturales de la hembra, la viola- -
ción puede ocurrir en algunas especies, empero en condiciones nor 
males no. Para un análisis de este evento (v. pp. 70-73, op.cit:-} 
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Los partidarios de los elementos psicobiológicos, como ca~ 

sales de la violación, explicarían que ésta ocurre por dos razones: 

l. Porque el hombre esta frecuentemente motivado a tener un acceso 

sexual, por una pulsión biolÓ8ica inherente a su ser, que insta a ser 

satisfecha de manera inmediata. 2. Porque el violador manifiesta con 

este desvío conductual, la patología o enajenación mental que padece. 

Considera pues, que el violador, o es un ser sobresexuado e inconti

nente de sus impulsos sexuales, o un sujeto con problemas en los pr~ 

cesos del intelecto o del pensamiento y/o con defectos en el aprend!_ 

zaje, la interacción social o enajenado por el uso del acohol y dro

gas. 

Esta opinión en tanto plantea a la violación como un hecho 

de finalidad sexual es refutable de acuerdo a lo ya citado por 

Lowenstein $ Groth, 1978; Holmstrom, 1977 (v. p. 18). Respecto a la 

idea que pretende que la violación es exclusivamente, el producto de 

la ~nclinación de mentes trastornadas, se encontró que, de los pocos 

violadores que llegan a ser consignados· (que han constituido la mues 

tra de estudio en muchos casos) solamente "el 1% de ellos podrían co~ 

siderarse insanos mentalmente" (CAMVAC, 1985; p. 91). Razón por la 

cual no se puede considerar de manera absoluta o general que la pat~ 

logía individual ·sea el agente causal de la violación, como tampoco 

lo es el uso de drogas y alcohol, pues estos elementos solo estuvie

ron asociados al hecho, en un 48% de los casos estudiados (Ruiz, 

1977). 

Por su parte, las explicaciones psicodinamicas han tratado 

de encontrar los motivos de la violación, buscando en dos sentidos; 
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uno de llos habla de la violación como manifestación de problemas y 

trastornos en el desarrollo psicosexua1. El otro comprende a la vio

lación como un comportamiento que se caracteriza por los patrones de 

conducta no sexuales, mediado por procesos psicológicos. Así, desde 

el primer punto de vista algunos autores piensan que "el violador 

ataca de hecho, a la figura materna o a una distorción de la misma 

(Abrahansen), proyectando los sentimientos agresivos que tiene hacia 

esa figura central en su vida; otros ("Gloeck & Ravinovitch) la atri 

buyen·a un trauma infantil, originado por haber presenciado una rela 

ción sexual entre los padres". Finalmente, otros autores más afirman 

que "el violador cree que todo acto sexual es una agresión del macho 

a la hembra pasiva, por lo que los violadores pretenden al hacer uso 

de este tipo de agresión (exclusivo y propio del sexo masculino) ne

gar sus deseos homosexuales, comportándose desmedidamente hommbres, 

(Karpman)" (Autores citados en CONAPO, 1984; p. 445). 

Estas explicaciones dado que involucran aspectos inconcie!!_ 

tes, resultan_ poco prácticas y cuestionables por la dificultad que 

implica su comprobación, sin embargo dejan entrever la influencia de 

la agresión como elemento importante y determinante de la violación. 

En torno al segundo punto de vista, Gebhar y cols. en 1965, 

hicieron una clasificación de los hombres que se encontraban en pri

sión convictos por violación, tratando de establecer los elementos 

característicos de su comportamiento no sexual, para relacionarlo 

con los patrones mostrados en la violación. Gebhar encontró que en 
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un tercio de los casos estudiados, existía una historia de violencia 

generalizada que correlacionaba con el hecho de que en estos hombres 

casi todos los contactos sexuales con mujeres incluyeran amenazas o 

violencia; en esta dirección interpreto que ello era un indicador de 

que "tales hombres están más bien comprometidos con la violencia que 

con el sexo". En su segunda clase considero a los varones cuyo esti

lo de vida implicaban un egoísmo agresivo en donde lo primero es la 

satisfacción de sus deseos. El tercer grupo lo constituyeron hombres 

cuyas capacidades y sensibilidad para contender situaciones sociales 

estaba distorcionada. El último grupo lo conformaron hombres cuyo 

comportamiento se considera explosivo, es decir, sujetos que domina

dos por su propio estado interno, utiliza la fuerza para manifestar

se (en Gagnon, 1980; pp. 124-125). 

El aporte realizado por Gebhar y cols. al desarrollar esta 

clasificación, fue situar la acción sexual de la violación en el cog_ 

texto de otras conductas, lo cual permitió dar un giro al problema 

para abordarlo .ahora, como un hecho causado por factores tales como 

la agresividad generalizada, un estilo de vida en donde no hay nin

guna preocupación por los demás, la inadecuación en las relacio~es 

interpersonales y la falta de autocontrol. 

El giro dado a la concepción de la violación, que lo sitúa 

como· un hecho con fines no sexuales, aunado a la idea de que la mis

ma puede ser la manifestación de múltiples estados internos del indi 

viduo, ,permitieron a otros investigadores ahondar en la búsqueda de 
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las motivaciones que conllevan a la violación. Tal es el caso del es 

tudio realizado por S. Hite (1983), el cual evidencia a través del 

análisis de los testimonios de los propios violadores; que los hom-

bres violan inducidos por: a) un afán de venganza generado ante la 

humillación o el desprecio de que se sienten objeto, b) por el hecho 

de utilizar a una mujer como artículo de consumo, c) por frustración, 

en taf1:tO que no logran la consumación sexual con una mujer en partí-

cular, cuando interpretan haber sido excitados por ella, o cuando es 

ta ha· tenido trato sexual con otros hombres y se niega a tenerlo con 

él, d) por la victoria que como hombres experimentan cuando violan a 

una muj~r y e) por querer castigar a una mujer. Estos datos induje-

ron a pensar que los sentimientos de cólera, la falta de autoestima 

y la satisfacción nacida de castigar y dominar a la mujer, manifies-

tos en la violación, conllevar una disposición psicológica compartí-

.. da por los hombres. 

Los avances alcanzados en el enfoque psicologista estable-

cieron algunas de las bases para el desarrollo del posterior punto 

de vista, porque trascendió el ámbito de las motivaciones individua-

les biológicas e intrapsíquicas y llegó a la ideación de una motiva-

ción social compartida, aunque matizada individualmente. Así mismo, 

porque puso de manifiesto que el pene es usado por el hombre, como 

un arma o instrumento de castigo para la mujer. 

3. ENFOQUE SOCIO-CULTURAL 

En ,esta perspectiva se enfatiza que la violación da por la 

acumulación de actitudes prejuiciadas aprendidas culturalmente dentro 
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de una sociedad y que se desencadena por los siguientes factores: 

l. La explotación económica de las subclases dominadas. 

2. La violencia generalizada. 

3. El sexismo, como productor de la desigualdad del poder entre hom-

bres y mujeres (v. p. 10). 

4. La condición social y política de la mujer en una cultura patriar 
~ -

cal (c.p. 8). 

5. La doble moral sexual como perpetuadora del papel dominador-domi-

nada (Brodsky & Hobart, 1978; Reynolds, 1984). 

Tales elementos no se consideran aisladamente, pues es la 

interacción de todos estos,los que permiten contruir una explicación 

al problema de la violación. Específicamente, es importante tomar en 

cuenta que la violación no se limita a una simple lucha sexista o 

clasista como se ha pretendido, sino que implica toda una concepción 

del mundo, en la cual interactúan valores morales no siempre bien d!':_ 

finidos, que emergieron de una cultura creada por y para el hombre, 

e instituciones sociales que se encargan de perpetuar la. ideología 

patriarcal, a fin de mantener indefinidamente el poder que da el con 

trol económico y el dominio político de una masa poblacional. 

Partiendo del sexismo.enseñado y reforzado por la cultura, 

se encuentra que en la sociedad existen dos clases de seres con vi-

vencias diametralmente opuestas; los hombres poderosos que dominan 

por el derecho que les confiere ser del sexo masculino, y las muje-

res sumisas, dominadas y subordinadas, en virtud de ser un objeto 

propiedad del hombre; que bajo la influencia del machismo es asocia 
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do a la facultad indiscutible que otorga el uso de la fuerza. Tales 

características, enrolan al hombre y a la mujer en una relación de 

explotación y opresión en donde siempre la mujer es ia más explotada 

y oprimida por el hombre y la que por ende tiene que soportar la de-

pendencia, las humillaciones, los insultos, los golpes, el menospre-

cío y el uso y abuso de su cuerpo cual sí fuera un objeto de consuno. 

La condición socio-cultural de la mujer se resume en que ésta solo 

tiene derecho a sufrir, a tolerar y a obedecer, mientras que la del 

hombre se resume en agredir, violentar, usar, abusar y mandar, todo 

ello como consecuencia directa de la explotación que los seres huma-

nos viven. 

Se piensa pues, que el hombre es inducido a la violencia 

por un sistema social que le delimita sus patrones de comportamiento 

y que le obliga a cubrir las expectativas que se demarcan a través 
-- -

del rol asignado culturalmente, y que la violación se manifiesta so-

bre las mujeres por el papel de contención que le ha sido otorgado. 

Así mismo, se considera que la vía escogida para manifestar la agre-

sión y el dominio es la sexual, por la sígnífícací6n que ésta última 

ha adquirido, fermentada por la doble moral con que se educa a hom-

bres y mujeres; pues al depositar el valor y el honor de una mujer 

en sus genitales y en particular en la conservación de un himen, se 

está dejando entrever que el ejercicio de la sexualidad es devaluatí 

vo y denigrante para ella, y muestra al mismo tiempo, al hombre que 

éste es un recurso que puede usar para humillar y herir a una mujer, 

porque constituye su punto más vulnerable. La violación entonces, 

simboliza el dominio y la posesión de los cuerpos femeninos en fun-
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ción de demostrar la superioridad que el hombre cree poseer sobre la 

mujer (Hite, 1983). 

El enfoque descrito, recontextualiza a la violación, ubica!!_ 

dola como un problema social, en tanto involucra a todo un sistema 

corno productor y reproductor de esquemas conductuales; sin embargo, 

es incompleto en tanto que deja de lado, al igual que los anteriores 

enfoques, a la mujer corno ser humano integral sumergido en una reali_ 

dad social que vive y padece, pero que no torna en cuenta su parecer. 

4. ENFOQUE FEMINISTA 

Este enfoque sienta sus bases en algunos de los puntos de 

vista planteados anteriormente, diciendo que "la violación siempre 

representa una combinación de coraje, poder y sexualidad porque en 

ella, la sexualidad se convierte en el medio por el cual se descarga 

ira y poder", y que "el hombre viola en un intento de contrarrestar 

sus sentimientos de vulnerabilidad e insuficiencia en el mismo y de 

afirmar su fuerza para controlar y explotar, además de que no ha 

aprendido a controlar sus impulsos agresivos; y porque prácticamente 

el machismo corno valor social y la apropiación de la mujer, generan 

el derecho que el hombre de adjudica al violar y maltratar a la mu

jer" (Al varado, 1979; 0.2). 

Para quienes sustentan este punto de vista, "las violacio

nes perpetradas .•• obedecen a un esquema de conducta que insiste en 

la degradación y desvalorización de un ser humano al convertirlo en 
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el objeto de consumo, que por tanto no tiene voluntad, no.piensa, no 

. . 1 1118 (CAMVAC, 1985; p. 89). Manifiestan siente, ni razona: so o se usa . 

también que la violación es la forma más brutal de sometimiento usa-

da contra las mujeres. Su aporte es considerar que las mujeres, no 

obstante el rol que le ha sido asignado, son seres humanos que tie-

nen derecho sobre su cuerpo, su vida y su destino y no receptáculos 

de violencia; y que como seres íntegros deben luchar para reivindica~ 

se en el contexto social como individuos productivos social e inte-

lectualmente, De igual manera piensan que la violación, en tanto prE_ 

dueto socio-cultural que se vierte en la mujer, es una transgresión 

a sus derechos humanos y por tanto un delito en contra de su liber

tad e integridad19 ; que degrada y deshumaniza a las víctimas. Este 

mismo enfoque ha influido para que se considere a la violación como 

un serio problema de salud, por sus graves consecuencias para el bie 

nestar físico, mental y social de las mujeres y de su entorno. 

18. Este enfoque reconoce que en ese sentido, la publicidad bombar
dea constantemente a la sociedad de ideas tales como, que la mu
jer tiene como único fin el pertenecer y servir a alguien, ser 
la recompensa de alguien o la posesión de ••. , lo que refuerza y 
difunde la imagen de la mujer como cosa que puede ser tomada,in
cluso por la fuerza (op.cit.). 

19. Es importante hacer énfasis en que el considerar a la violación 
un delito en contra de la persona integral, deja de lado la con
cepción de ésta como un delito de propiedad privada, cometido por 
el hombre contra el hombre; así como la evaluación de la viola
ción, como un delito en contra de la libertad ~exual, en donde 
se concibe que la mujer violada, únicamente sufre el daño en sus 
genitales. (Esta postura aún cuando no ha concretado un cambio 
real en la legislación actual, repres~nta un grave avance teóri
co). 



CAPITULO V 

LA VIOLACION COMO UN PROBLEMA DE SALUD 

La violación tiene serias repercuciones en la salud 

biológica, psicológica y social tanto a nivel individual 

como colectivo. La víctima de una violación sufre un aten 

tado a su vida y a su integridad como ser humano, que le 

abruma y le paraliza. El hecho rompe el balance de su yo 

interno y el medio ambiente, alterando la forma en que la. 

mujer se percibe a si misma y al mundo. Ello interfiere 

en sus relaciones interpersonales, sobre todo con los hCJ.!!!. 

bres, porque representan al enemigo potencial, tornando 

la convivencia social en algo difícil para la víctima. 

Existen muchas otras consecuencias; como la dificul

tad en el maneJq de la agresividad y la ira, la persi~ 

tencia de sentimientos de vulnerabilidad y problemas a 

nivel físico; sin embargo, cada víctima integra la exp~ 

riencia de· manera diferente,dentro de ciertos patrones 

observados. 
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La violación ha sido un tema de interés y estudio para di

versas disciplinas, sin embargo ninguna de ellas· c·onsidero de impor

tancia estudiarla desde la perspectiva de la víctima, ya que casi to 

das ellas continúan teniendo en cuenta· -de una u otra manera- que la 

mujer es un objeto o una función, sin posibilidad de sentimientos y 

reaciones. 

No obstante esta tendencia, a raíz del movimiento feminis-

ta, se logro atraer la atención de algunos profesionales de la salud 

mental, sobre los devastadores efectos psicológicos que la.violación 

tiene para la víctima y la comunidad, logrando con ello que la vio

lación dejara de ser considerada -en el sector salud principalmente

como un problema individual que involucraba a un enfermo mental y a 

una mujer provocativa. Este giro, no promovió la conciencia social 

en torno al problema y éste sigue siendo evaluado legal -y popularmeg_ 

te, tan sold como un delito sexual que atenta en contra de un dere

cho individual, y no en una perspectiva más amplia que contemple el 

deterioro que sufre una víctima de violación. Es decir, que ·con el 

hecho de la violación se defina en las leyes solo en su aspecto físi-

coy no en cuanto a los daños totales causados, se impide tener en 

cuenta a la víctima como ser integral y a la violación como un pro-

blema que trasciende el ámbito legal y personal, para insertarse en 

el área d~ la Salud Pública. 

LA VIOLACION Y LA SALUD 

Cuando se habla de salud, en términos generales se hace 

alusión a un proceso de equilibrio dinámico, que permite a un indivi 
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duo su adecuada adaptación y funcionailliento en el medio ambiente en 

el que se halla inserto. Para ello, es necesario tener en cuenta to

dos los factores (ecológicos, medioambientales, sociales, y cultura

les) que intervienen en su determinación y variación. 

De esto se deriva, que la salud sea una noción relativa que 

reposa sobre criterios objetivos y subjetivos en términos de la ada~ 

tación biológica, mental y social de un ser individual. Así "la salud 

no logra ser un fin en sí misma sin o va acompañada del goce pleno y 

equilibrado de las facultades del ser humano sano, del disfrute del 

bienestar y de su contribución productiva al proceso social" (Vega, 

1980; p. 12). Tal condición de plenitud, está directamente vinculada 

c,on la realidad cultural y social que viven los individuos, por lo 

que puede ser rota por un evento externo. 

En este sentido, la violación es vista como un problema de 

salud, que produce graves repercusiones físicas, psicológicas y soc~ 

les, en tanto es un evento traumático que degrada, deshumaniza ytran!!_ 

grede la voluntad de la víctima; irrumpiendo la condición de plenitud 

y el balance entre la adaptación interna del yo y el medio ambiente. 

Así mismo, la violación constituye también un problema de 

salud pública que requiere atención saJitaria urgente, por la magni

tud con que se presenta en la sociedad, pues no obstante que algunos 

autores consideran que tan solo del "5-10% de las violaciones son de 

nunciadas" (Amir, 1971, FBI, 1972; Harrel, 1977), las estadísticas pa!_ 

ciales al alcance muestran cifras alarmantes de la frecuencia del -
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hecho20 • 

El aumento en el número de casos denunciados y la visión 

humanista del problema, apremiaron a entender las necesidádes inme

diatas y mediatas de las víctimas de violación, surgiendo con ello al 

gunos estudios que se abocaron a describir las reacciones conductua

les, somática~ y emocionales, características del trauma de viola

ción. 

CONSECUENCIAS DE LA VIOLACION 

Burgues & Hoimstrom (1974) sustentan que las i;-eacciones de 

la violación puede dividirse en dos etapas básicas; I. La fase aguda 

o primera etapa y II. La fase de reorganización o segunta etapa. Cada 

una de estas fases tienen su propio proceso, signos y síntomas a ni

vel físico, psico-emocional y social. 

l. FASE AGUDA. (puede durar de una a varias semanas) 

l. Reacciones generales.- Ante el impacto causado por la agre

sión, la respuesta que emana del organismo de una mujer vio

lada es la angustia y con ella, la desorganización generali

zada que s·e manifiesta en el estilo de vida. En tal estado, 

la víctima está confundida, no sabe qué hacer o a donde ir y 

cambia de dirección cada segundo como si estuviera perdida 

en el mundo. Manifiesta también, miedo e inquietud ante rui

dos e incidentes sin importancia y sentimientos de incredu-

lidad. 

20. v. anexo 3 
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2. Reacciones físico-biológicas.- La mujer violada puede prese~ 

tar todas o algunas de las reacciones siguientes: 

a) Alteraciones por trauma físico: fracturas, contusiones, 

heridas en garganta, cuello, pechos, muslos, brazos, boca, 

piernas y cara; así como magulladuras, irritación o desg~ 

rros de genitales, El grado de gravedad varía desde contu 

siones leves hasta hemorragias internas o estado de shock 

por el daño físico. 

b) Alteraciones músculo-esqueléticas por reacción nerviosa: 

dolor de cabeza, fatiga tensional, rigidez muscular, tics 

y movimientos involuntarios de sobresalto. 

c) Alteraciones.del ciclo sueño-vigilia: incapacidad para do.E_ 

mir o peridos muy cortos de sueño o de vigilia, llantos y 

gritos durante el sueño, interrupciones abruptas del sue

ño por sentimientos de angustia, con la consecuente inca-

pacidad de volver al conciliarlo y pesadillas. 

d) Alteraciones gastrointestinales; irritación del colon y 

el estómago, dolor estomacal, nauseas, modificaciones del 

proceso digestivo y del apetito (anorexia). 

e) Alteraciones genito-urinarias: dolor generalizado en el 

área genital, infecciones vaginales, comezón y/o escozor 

al orginar, inflamación general, contracciones vaginales, 

embarazo y sangrados por vía anal o vaginal. 

3. Reacciones psico-emocionales.- ~epresión, sentimientos de de 

samparo, ·ira y odio, perdida de autocontrol, deseos de ven

_ ganza, negación, reacciones de llanto y/o risa sin motiva-
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ción, temor a la violencia y a la muerte. 

4. Reacciones sociales.- El trauma se manifiesta con un retrai-

miento social y psicológico gradual que lleva a la mujer vio/ 

lada a alejarse de las relaciones interpersonales en general 

(incluyendo familiares y amigos). La vivencia de perdida asal 

ta frecuentemente a la víctima de la violación, causando sus-

picacia, susceptibilidad y temor hacia· los demás. La desean-

fianza matiza todas sus relaciones, principalmente con los 

hombres, pues ellos representan al enemigo potencial que re-- ., 

cuerda el peligro_ y los hechos pa~ados (Burgues & Holmstrom, 

1974 •• en Montalo, 1984; Nortman y Nadelson, 1976; Burguess y 

21 Holmstrom, 1976; Metzger, 19.76; Rose, 1986) • 

11. FASE DE REORGANlZAClON. (Esta etapa tiene un comienzo cronológi-· 

ca variable según la persona de quien se trate, pudiendo iniciar 

se desde los dos o tres primeros meses después del ataque). 

Consiste principalmente en un aumento paulatino de la actividad 

psico-motora y la reincorporación a las actividades cotidianas y 

a la sociedad; esto ocurre, conforme van cediendo los síntomas 

de la fase aguda, como por ejemplo "la mudanza de domicilio, ne-

21. Estas alteraciones pueden constituir la reacción manifiesta del 
Síndrome postraumatico de la violación, no obstante, se puede en 
contrar casos en donde las racciones se encubren y los sentimien 
tos se ocultan o se enmascaran con conductas tranquilas y sosega 
gas. A. esta resistencia controlada o reprimida se le llama -

"reacción selenciosa". 
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cesidades de viajar, de alejarse de las cosas, sitios y personas 

conocidas, y de buscar apoyo en familiares y/o amigos nuevos o 

poco frecuentes" (Chardler, R. en Montano, 1984; p. 37). Sin em

bargo, la víctima en esta etapa sigue presentando sueños y pesa

dillas -en torno a la violación- que pueden llegar a ser muy in

quietantes. Con frecuencia, también se padecen fobias a qued·arse 

sola dentro de algún sitio o a salir a la calle. 

Así mismo, se ha encontrado que generalmente cuando la mujer que 

fue violada reinicia su vida sexua~, presenta frecuentes altera

ciones en esta área (Burguess, 1976; Feldman, 1979; Norris,1981). 

En el modelo de respuesta descrito anteriormente, se plan

tean dos fases para explicar de una manera sencilla los eventos que 

varios autores describieron como parte del proceso denominado "Sín

drome post-traumátiao -de- la~violaci6n"; sin ·embargo·, existen· modelos 

más precisos, que subdividen en 3 fases o más el_ proceso, tomando co 

mo base el modelo de reacción en situaciones de crisis. 

La diferencia más importante entre el modelo trifásico y el 

bifásico, es la diferenciación que se hace en el primero, de la fase 

de ajuste aparente, se puede distinguir que la víctima pasa la reac

ción, da la apariencia de que la experiencia ha sido integrada y su

perada. Esto es, una vez que la ansiedad se asienta temporalmente,la 

mujer violada dice sentirse bien y no necesitar ayuda; por lo que g~ 

neralmente vuelve a su vida cotidiana. 1:;_~tima ignora o resta im

portancia al impacto sufrido, en un genuino interés por protegerse 
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y proteger a los suyos. Frecuentemente, bajo el interés de volver a 

la actividad y vida diaria, subyacen sentimientos de ira o resentí-

miento que necesitan ser desplazados, porque en realidad no se ha da 

do una resolución del evento traumático ni de los sentimientos que 

éste despertó. 

Esta fase termina, cuando algún evento específico, rompe 

las defensas de la víctima, precipitando el inicio de la fase de in-

tegracion y resolución. En dicha fase, la víctima desarrolla una sen 
-·~·--

sacian interna de depresión y una necesidad de hablar sobre la vial~ 

cían; ello permite que afloren sus sentimientos y temores en torno 

al hecho, así como respecto a los que le rodean. Finalmente, en este 

proceso de resolución, la mujer logra reintegrar la imagen de sí mi~ 

ma a través de esclarecer-sus pensamientos, de aceptar a la viola-

cían como un hecho en el cual ella no tuvo culpa o responsabilidad 

alguna y de permitir la emergencia de los sentimientos de ira hacia 

el violador[ ,,. 
"-

Los cambios producto de la violación. 

Todas las reacciones que la víctima de la violación vive 

de manera individual, tiepen su repercusión particular a nivel fami-

liar y comunitario, porque~ujer que ha sido violada cafi!b~ª-· la ma 

nera de percib_;irse a sí misma y a su entorno, modificando sus patro-

nes de relación con los otros; como resultado de:I, d_año caúsado a su 

yo y a la vivencia de haber sufrido una perdida irrevocable. Metzger 

(en Kolodny, 1985; p. 330) dice al respecto, que la mujer gue ha si-
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do víctima de una violación " .• ·,:'!:,',1~ un~. ~.e~:_:i-_c;~ó.;i,_c.!_~----~<;Si'._t;i __ y_ aisla

miento de sí misma y de la sociedad •.. " pues siente que ha perdido 

su autonomía, el control sobre su vida y el magisterio de su cuerpo. 

La mujer violada, se piensa incapaz de establec.er límites con los de 

11Jí!~ .• ello le aterra y le obliga a alejarse para sat;isfacer la necesi 

dad de extremar el control de sus expresiones y afectos. 

___ L11s. -¡:elaciones con la familia, la pareja, los amigos y los 

compañeros de estudio o trabajo se conflictúan, porque ella descon-

fía de todosl"\a la vez que los otros depositan en ella los sentimien

tos que la situación ha generado. Ellos al juzgarla constantemente 

poniendo en entredicho el suceso; evalúan su moral, la estigmatizan, 

la minimizan y la convierten en un objeto devaluado. 

La familia y la pareja en particular, experimentan muchas 

emociones encontradas; por una parte, les indigna el hecho y viven 

la agresión como si hubiera sido perpetrada en ellos, sienten deseos 

de venganza e irritación y compadecen a la víctima, empero también 

reaccionan con disgusto y repulsión como si la mujer hibiera sido 

cómpÍice de la violación y ellos hubieran sido expoliados y mancha-

dos por la experiencia (Sutherland & Scherl, 1970; Nortman & Nadelson, 

1976; Schaefer & Goldstein, 1978; Kolodny, 1985; Rose, 1986). 

La dínamica familiar o de la pareja, se altera y las rela-

ciones se tensan en un intercambio del papel de víctima. La situa-

ción que vive la mujer que ha sido viQl-adª- es d:i,i::í'.cil porque genera1:_ 

mente, la familia (padre, madre, hermanos, esposo, novio, hijos,etc.) __ 
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esta comprometida con la ideología paratriarcal, que culturalmente 

les ha impuesto el estereotipo de la mujer coqueta que provoca la vi~ 

laci$n, inculpándola del hecho. No obstante, muchas familias, pare

jas, amigos y la comunidad en general, logran romper con los círculos 

que perpetúan tal ideología y apoyan a las mujeres que han sido vio

ladas para que estas puedan superar mas pronto su fatal experiencia. 
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CONCLUSIONES 

l. En México, prácticamente se puede hablar de la violación bajo 

dos Ópticas globales; ya como un delito legal que atenta contra la 

libertad sexual de la mujer o como una conducta agresiva tolerada a.il 

turalmentel-dentro del marco de las relaciones sociales establecidas 

entre hombres y mujeres-¡, la cual violenta la integridad y libertad 

de un ser humano. Emplear la definición legal implica concebir a la 

violación tan solo como una ofensa heterosexual, en donde a través 

de una cópula forzada se daña Únicamente a los genitales de una mu-

'jer; mientras que evaluada como una expresión de violencia, la pano-

rámica se amplía porque se consid~ra a esta, una invasión de la inte 

gridad personal, una coartación de la libertad, de la autodetermina

ción y de los derechos inherentes a cualquier ser humanó 
22

, que pr~. 

iiuce profundos y duraderos efectos a nivel -bio-lógico, psico1ogíco y 

social. Esta postura, nos lleva a aceptar (a través de un cuestiona-

miento sucesivo de los móviles que inducen a la violación) como ver-

dad fundamental, impulsiva e irracional, sino un acto deliberado,ho~ 

til y violento de degradación y posesión, perpetrado por un macho 

conquistador y poderoso, para someter e inspirar miedo ·en la hembra 

y en su entorno. 

2. Históricamente, la violación ha sido enmascarada so pretexto de 

tradiciones y costumbres, como un medio de control ejercido sobre 

las mujeres para mantene~el statu- quo de la estructura social. Así 

22. v. Carta de Declaración de los Derechos Humanos. 
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mismo,. la tolerancia de la violación dentro de una sociedad, cumple 

la función de proporcionar al hombre una forma de canalizar la ira 

producto de la frustración.que padece en su constante lucha por el 
l 

poder. Esto es, perpetuar el patrón de relación agresiva que se vive 

en la realidad social, virtiendo hacia el más débil (la mujer la vi~ 

lencia que no puede ser dirigida hacia la fuente real de opresión'. _j 

Dentro de este esquema, al pare.cer, el hombre vive un proceso de alíe 

nación porque los medios de control que creó para mantener el poder, 

han tomado fuerza por sí mismos tornándose incontrolables y dominad~ 

res de sus acciones. Con ello, no se pretende eximir al hombre de la 

responsabilidad que tiene ante el problema de la violación, sino en-

fatizar que si los hombres violan, no se debe a una disposición per-

versa inherente a su sexo o por una tendencia a la villanía, sino a 

un aprendizaje social particular para su genero, que persistirá en 

tanto los valores culturales que se promuevan o.f-rezGan a los hombres 

una posición de preeminencia sobre la mujer y la idea del acceso se-

xual a ella corno privilegio del poder masculino. 

3. ·1 Las ideas populares de lo que es ser hombre o ser mujer demarcan 

los patrones de conducta aceptados culturalmente y delimitan el esp~ 

cío de acción de cada uno de los sexos, impidiendo el completo desa-

rrollo de las capacidades humanas, y el logro de una situación de 

igualdad real, en la vida cotidiana entre mujeres y hombres. Este he 

cho tiene particular importancia para la determinación de usar la 

violencia hacia la mujer como un medio de control, pues al conceptua.!:_ 

se socialmente que ni la vida social-productiva, ni la política, y 
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mucho menos la calle o los grandes espacios son el campo de acción 

propio de las mujeres; la inserción de éstas en la vida pública pue

de ser vivida por el hombre como una invasión a su espacio vital. 

Ello condena a la mujer un ser mas explotada y reprimida socialmente 

a fin de volverla al sitio y a la función de la cual, el hombre con

sidera, no debe de salir. Al obligar a la mujer a cumplir delimita

das funciones que le impidan insertarse en la vida social productiva, 

para mantenerla solo como ser reproductivo, seguramente tiene la fi

nalidad específica de evitar el surgimiento de un ser activo y comp~ 

tente que ponga en tela de juicio la superioridad del hombre y el do 

minio del poder patriarcal. 

4. La condición femenina, no es solo producto del esfuerzo constan

te del hombre para mantenerla en un estado de opresión, ésta existe 

como tal, en virtud -Oe que la mujer misma ha aceptado renuncia~ a la 

opción de luchar por sus derechos y su· reivindicación, sometiéndose 

a la autoridad y el poder del hombre, tal vez en una búsqueda de pr~ 

tección y de solución a su eterna condición de dependencia, firmemen 

te arraigada en el pobre autoconcepto que la mujer tiene de si misma. 

Esta condición se agrava cuando la mujer que ha asumido su 

condición de inferioridad ante el hombre y que acepta ser un objeto 

sin valor, vierte en los hijos (Hombres y mujeres) la imagen de la 

derrota corno herencia cultural que ha de continuar y perpetuar el p~ 

trón de dominador-dominada al infinito. Lo anterior, juega un papel 

importante en la ideología violatoria, porque un hombre puede llegar 
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a considerar, bajo esta perspectiva, que abusar de una mujer es un 

hecho determinado por la naturale.za del hombre; esto es, que siendo 

la violación un medio para imponerse sobre los más d~biles, es vista 

por el hombre no como una transgresión sobre una persona sino como 

una opción para ejercer poder y someter. 

5. El machismo actualmente, ha alcanzado el_ rango de valor social y 

como tal, se ha consagrado a la perpetuación del dominio del hombre 

en la sociedad global. El machismo como disposición psicológica del 

hombre a hacer valer su autoridad a través de cualquier medio, cons

tituye un elemento determinante del uso y el abuso de las mujeres;ya 

que al parecer, bajo éste, existe una necesidad psicológica de segu

ridad, que le impele a tratar agresivamente a la mujer, ya que el so 

metimiento de ella y resta vulnerabilidad al hombre y hace poco fac

tible que él sea dominado. En este sentido, si al hombre no le impo_E_ 

ta la mujer como ser humano y solo puede concebirla como un objeto 

inanimado. que sirve como receptáculo de su violencia, podríamos con

siderar, especulando un poco, que :.e~ una vi.olación no se ataca pro

piamente a una mujer, sino a todo lo que ella representa socio-cultu 

ralmente; es decir, a la dependencia, la pasividad, la inferioridad, 

la sumisión y la intrascendencia; como una forma reactiva para mante 

nerse distante de el1o. 

6. Retomando al individuo como ser integral que depende del equili

b:.:io bio-psico-social para gozar de salud, se puede veridicár que el 

juego de violencia social que deriva en la violación sexual de la 
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mujer, altera a la persona como unidad y entidad biopsicosociocult~ 

ral-histórica y a la sociedad global, produciendo el deterioro paul~ 

tino del genero humano. En este contexto, es relevante mencionar, 

"que el efecto extremo de la violación sobre la salud mental y emo-

cional de la mujer se ha llegado a cumplir incluso sin el acto. Por-

que al aceptar (como parte de la vida) una carga especial de autopr~ 

tección se refuerza el concepto de que las mujeres deben vivir y mo-

verse en el temor y que no pueden por tanto, esperar alcanzar nunca, 

la libertad personal, la independencia y la seguridad" a que tiene 

derecho (Brownmiller, 1975; p. 384). 

7. El problema de la violación aunque está influido por la polariza 
1 -

ción de los roles, la condición social de la mujer, la evaluación 

exagerada del cuerpo femenino como objeto sexual pasivo y la opresión· 

social en general; no está determinada sino por la forma en que la 

degrauación femenina-es empleada culturalmente para-halagar el ego 

masculino, al ofrecerle pruebas de su superioridad basadas en la de-

valuación y cosificación de la mujer. La violación debe y en canse-

cuencia, ser considerada dentro de un esquema que contemple a estos 

factores culturales no bajo la perspectiva de una relación causal 

simplista E-R (estímulo-respuesta) sino, en una interrelación con los 

factores psi_cológicos y sociales que tienen. influencia sobre la con-

ducta de los individuos a nivel personal y colectivo, es decir, con 

un enfoque integral que tenga en cuenta que este fenómeno es la ex-

presión última en un continuo de violencia y no un hecho aislado. 

Ello implicaría, que el punto central para dar solución permanente 



al problema de la violación, es atacar a nivel social los valores 

culturales en que se encuentran sus causas. 
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8. Finalmente, en tanto puede afirmarse que la violación es un even 

to de larga permanencia histórica y de- cimientos culturales; abolir

la será una tarea ardua que deberá ser realizada de manera conjunta 

por hombres y mujeres. El proceso seguramente será prolongado y su 

inicio muy costoso, sin embargo las mujeres han empezado ya a reivin 

dicarse a través del rescate de sus capacidades, de su valor como s~ 

res humanos y del reclamo del derecho a la libertad; el objetivo bus 

cado no es el revanchismo, sino la plenitud de hombres y mujeres y 

el mejoramiento de sus relaciones, sin embargo, mientras se logra pr~ 

piciar el cambio que permita alcanzar el fin anhelado; se considera 

como una forma adecuada de empezar a intervenir en torno al problema, 

la planeación de estategias comunitarias.que se comprometan a promo

ver: l.( El crecimiento de la conciencia en torno al problema de la 

violación, 2. La educación integral de la sexualidad, que permita a 

los individuos identificar y rechazar la educación sexista y los vg

lores sociales asumidos, que resultan perjudiciales para sí mismos y 

la sociedad, y 3. Un apoyo comunitario para la víctima de la viola

ción, que la ayude a superar su duelo y a readaptarse a la vida coti 

diana, en un clima de confianza y calidez. / 
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APENPICE I 

Las mujeres representan mundialmente un alto porcentaje (60% 

80%) de la poblacion analfabeta total, pues incluso en los países -

considerados de alto nivel cultural, el porcentaje de mujeres con ~ 

ducacion básica, media y superior es muy bajo, 

En México, en el último censo (1980) las mujeres representaban 

el 60.7% de la población iletrada. Según los datos obtenidos en es

te censo, se tiene que al iniciar la educacion preescolar,los índi

ces de niños y niñas que ingresan son similares (50% y 50% respecti_ 

vamente), pero se ohserva que paulatinamente a medida que aumenta 

el nivel escolar y se aproxima la época de fertilidad (madurez se -

xual) se produce un decremento en la poblacion femenina. En el nivel 

de educacion secundaria, se reduce ligeramente la población del se

xo femenino 45% vs, 55% de varones; para el nivel medio superior, 

se tiene que el 32% de la población estudiantil son mujeres y el 68% 

restante,hombres; mientras qtie a nivel superior el 73% de la pobla

cion son ho~bre-s y tan -s-olo el 27% mujeres. 

De la condicion anterior, derivan otros problemas y situa_ciones 

importantes, tales como el hecho de que la participación de la mujer 

sea muy reducida. Al respecto, los datos muestran que la mujer repr~ 

senta el 18% de la población económicamente activa, que en sí misma 

corresponde al 34.1% de la poblacion total, 



APENP:CCE H 

Generalmente se conciben al hombre y a la mujer, en todos senti:_ 

dos , como diametralmente opuestos por naturaleza; sin embargo, ta

les diferencias son en realidad muy sutíles en cuanto a organización 

biológica básica, pues "los seres de ambos sexos se desarrollan a -

partir de una misma estructura fundamental 11 .(Katchadourian,1985;pl3) 

Este hecho no constituye una inovadora postura teórica, pues ya Sig

mund Freud en su escrito "Tres.ensayos para una Teoría Sexual", pu

blicado hacia 1905, apoya la hipótesis de la disposición bio-bise-

xual originaria, citando que 11 en ningún individuo - masculino o-

femenino- dejan de encontrarse huellas del aparato genital del sexo 

contrario. Dichas estructuras o perduran sin función como Órganos -

rudimentarios .•. o son ••• dirigidos a la adopción de funciones dis

tintas". (Freud,S. 1905; en Tomo II, p. 1176; Madrid; Biblioteca Nue 

va, _1973). 

Ac·t:ualmefit:e esfe conocimiento se ha ampliado, estableciendose 

que la anatomía de los individuos es indiferenciada en las primeras 

semanas del desarrollo, de esta manera, antes de la 6a. semana de -

gestación, la gónada primitiva posee un doble potencial (es bipoten

cial), ésta_ se desarrollará hacia la 8a. semana en testículos funcio 

nales, si el feto genéticamente es XY y si los niveles presentes de 

testosterona son suficientes para desencadenar el proceso; en caso -

contrario o cuando la carga genética del feto es XX, se desarrollará 

un patrón femenino, es decir, que la gónada primitiva evolucionará -

para constituir ovarios funcionales. 

-En conclusión, tales hallazgos biológicos apoyan la considera. -

ción de que las diferencias existentes entre los sexos, son de ~ndo

le socio-cultural-y geográficas exclusivamente, 

/ 
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